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OFICIO: FGE-0006-2023 
ASUNTO: CIRCULAR 

Villahermosa, Tabasco, a 19 de septiembre de 2023 

A TODO EL PERSONAL CON CATEGORÍA DE 
FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR DE LA 
FISCALfA PARA EL COMBATE AL SECUESTRO Y EXTORSIÓN 
ADSCRITOS A LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE 

En atención a la Recomendación número 106/2023 emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el 30 de junio de 2023 relacionada con el expediente 
CNDH/3/2022/603/RI, sobre "El recurso de impugnación en contra de la resolución 
definitiva de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco y por la 
Vulneración a los Derechos Humanos al trato digno e integridad personal por actos 
de tortura, al acceso la seguridad jurídica y legalidad por omisiones al debido 
proceso legal, así como al acceso a la justicia cometidos en agravio de V1, V2 y 
V3." , y en cumplimiento al punto TERCERO. del apartado V de RECOMENDACIONES 
(visible a foja 113), dirigida al Fiscal General del Estado de Tabasco, relativa al O) 

DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD EN RELACIÓN AL 
DEBIDO PROCESO LEGAL Y EL DERECHO HUMANO AL ACCESO A LA JUSTICIA 
(visible a fojas 69, 72 a la 89}, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 
21 , párrafo noveno de la Carta fundamental, 127, 128 y demás relativos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 40 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 5, 6, 10, fracción 11; 12; 13, 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco; 12, numeral 3, 21 , 22, 23, 24, 25, 36, 37, 52, y 53 del 
Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado, se les instruye mediante la 
presente circular a los FISCALES DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR, 
adscritos a esta FISCALÍA PARA EL COMBATE AL SECUESTRO Y EXTORSIÓN DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, a lo siguiente : 

1. Deberán desarrollar sus funciones en observancia a la normativa nacional e 
internacional en materia de Derechos Humanos, y de conformidad a la fracción 
1 del artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales que obliga 
al Ministerio Público a vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla 
estrictamente con los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
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los Tratados; es decir deberán conducir las investigaciones a su cargo con 
apego estricto a los derechos humanos previstos en la Constitución, los 
Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

2. Así mismo en el ejercicio de la conducción y el mando de la investigación de 
los delitos, al coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; deberán 
observar lo dispuesto por la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes, en 
específico lo señalado en el artículo 1 de la misma que prevé que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán promover, respetar, 
proteger y garantizar en todo momento el derecho de toda persona a que se 
respete su integridad personal. protegiéndosela contra cualquier acto de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y demás que 
consideren necesarios en las indagatorias que estén a su cargo. 

3. Desarrollarán sus funciones de conformidad con lo previsto en el diverso 131 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 3, 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, garantizando en todo caso a las 
partes que intervienen en el proceso penal. los derechos humanos de certeza, 
seguridad jurídica y legalidad en la integración de las Carpetas de Investigación 
a su cargo. 

4. Deberán iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, atender 
lo dispuesto por los artículos 128 y 130 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales ordenar toda diligencia necesaria con oportunidad así como la 
recolección de indicios y datos de prueba con inmediatez y legalidad para 
esclarecer la existencia del hecho delictivo, y siempre que se encuentren 
satisfechos los requisitos mínimos para establecer la probable participación 
o intervención de los autores, tal como se requiere en los estándares del 
debido proceso, es decir el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, de conformidad con la normatividad aplicable y con el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Deberán observar lo dispuesto en el artículo 129 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, respecto al desempeño de sus funciones con 
objetividad y debida diligencia a efecto de garantizar el respeto de los derechos 
de las partes y el debido proceso. 

6. Durante la investigación, deberán llevarse a cabo todas las diligencias que se 
estimen conducentes conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 131 y demás 
aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; 3 y 5 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalfa General del Estado de Tabasco, satisfaciendo en todo 
caso los requisitos indispensables para acreditar la probable responsabilidad 
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del imputado; observando los principios previstos en dichos numerales, en la 
Constitución, Tratados y demás leyes aplicables. 

7. En todo momento, deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la víctima 
como la dignidad del imputado. 

8. A efecto de evitar la repetición de los actos irregulares, se les instruye a 
imponerse de la Recomendación que se atiende a efecto de que procedan a 
reconocer y a estudiar los razonamientos y análisis efectuado por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el 30 de junio de 2023 relacionada con el 
expediente CNDH/3/2022/603/RI, y específicamente (visible a fojas 69, 72 a la 
89). 

Esta Fiscalía General reconoce el derecho a la legalidad, seguridad jurídica, acceso a la 
justicia, derecho al principio de presunción de inocencia en su vertiente del estándar 
probatorio, por lo que asume el compromiso de actuar con base a lo legalmente 
establecido en la norma y a la presente Recomendación que se atiende número 
106/2023, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 30 de junio de 
2023, relacionada con el expediente CNDH/3/2022/603/RI, lo anterior, con fundamento en 
los artfculos 5.21 y 8.22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 23 y 14.24 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11 .15 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; 206 Apartado B, fracción 11, 21 7 de la Constitución Política de los 

1 
Artícub 5.2. Nadie debe ser sometido a tortur .. ni a penas o lfltOS cruel•. inhoola,_ o degraderrtM. Toda persona privada de Ubettad 

!llri ll'llaoda can &1 rtt0peto deb;do a la dignidad inher•rn• •1-humano. 
• Artículo 8.2. Toda persona lneülpada de delito llene deteeho • ~ .. preeurne su ~· mientr" no,. eetablezca legalmenbl eu 
eulpebflídad. Durante el proceao, toda 1*'80t'8 ~- derecllo, an ~ Igualdad, e las elguieotee garanllas mfnilln : 
a) derecllo del lncull>ado de - aalalldo grelubmanle por ellnl<luctor o ~rprete, el no cxmprande o no hebll el ldlc!ml del juzgado o 
lribumiJ· 
b) ~n previa y detallada al Inculpado de la ac:oaaol6n formulada, 
o) conoeHin aiii'II:Uipado del tiempo y de to. medloe adecuadoe para la prepanoclón de au del-.: 
d) derecrho del Inculpado de defender&e ~lment• o de - Miotido por un del....,. de su eteooi6n r de """""'lea- litwe y 
prModatn8nte C(WI .., de!-.-; 
e) dertcho irranuneiablo de - ••!ido por un d<ol..,_ ~ por el Eetado, remunerado o no &egUn la íeglslacl6n tnt.m.. ti el 
incutpodo no se dofendio<e por-' rni&mo ni ncmbrare defensor den1to del plazo e.telljfiCido por la loy; 
f) derecllo de la defensa de lrrte<rogar a loe teetlgoe pr~~~M~ntes en el tribunal y de obt_,- la compar-nela, como testigoa o periloe, de O!TaS 
~que puedan arrojar luz sobre loo> hechos; 
g) derecllo a no ser obllgado a declarar comna si mismo ni a declararte ~bll. 
J h) derecho de recurk' del fallo ame juez o tribl.wutl su.pericr. 

Artícub 2. 
1. Ceda uno da loa Eetadoe Parte& an el pr- Pec:to ae compromete a reepetar y a ~nti- a todoe loo> llldlviduo8 que 111 encuenlren en 
sulil<rílorio y eslin suje!Ds a aujlñidic:dón loe dereohoe reccnoc:idoe an el presente PK:to, tJn dlslincl6n algUna de raza. cdct', - · idioma, 
rellgl6n, opinión pollllea o de otra lndole, origen neoionat o eoc:ial, poeieióf1 económica, nacimiento o OWIIqtJI6r otra condicl6n social. 
2. Cada Es1ado Part. ae cxmpromete a adoplar, con arreglo a aus prooedímlen!oe constiD.Iclonales y a lal cl'l5f)06icio.- del preeante Pacto. 
la rnod!das opor1Unas para diotat In dispollcionH íeglllllbVu o de 01r0 ~- que fueran ,_.,.;. .,..,.. hacer efectivos loa dereclloe 
rec::onoOdos en el pr- Pacto y que no estuvieeen ye garrizadoe por d;.po.¡cionee 14!gisbrtiv:oe o de arro c:ar6der 
3. Cada ..,., de los Estados Partu .., el pruente Pacto se coml'fl'""''e a garantizar que: 
a) Toda persona ouyoe der.ehoe o~- reconocidoe en el preeerrte P.c:to hayan aldo viollldoa podni Interponer un recureo efectivo, eun 
cuando tal~ hubiera aodo ~~ por ~as que ectuaben en tJerdcio de - fl.llclonee ~; 
b) la a~d ~e. jucl~e~al, adminiWativa o íegí&latMI, o oualqukn olr'8 elllorfdad competente pr.viata por el sistema legal d&l 
Eetado, decldínl ooll<e loo derechos de toda '*""""'que Interponga !el recurso, y dftan'ollft la poei>ílldedeoo de recurso jiJdlclal, 
o) LA autoridedee ~rentes Cl.l'llplnn toda -l6n en que se haya estimadO procedente el recureo 
' Artículo 14.2. Toda persona ~ de un delito tl- derecho a que se preeume eu onocenc~~~ moentras no se pruebe su eulpebilidad 
oonfonne a la ley. 
• ARTICULO 11 1. Toda persona acusada de delito d- derecho a que .. pr....,a su lnocencla mientras no se pruebe..., <>Upablllded., 
c:ootorme • la loy y en júclo polbUco en el que .. le hayan llll8jjl.ndo todu lae garantiu,.,..;. para eu def..a . 
• Attloulo 20 
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Estados Unidos Mexicanos; 54 Ter8 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 139

, 128, 13010
, 131 11 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 1, 1 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro; 512 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

M.O. NICOLAS B 
FISCAL GENERAL O 

B. O. les der..,hoa ele toda pen>ana lmpuláda: 
Fracc:i6n 11 A declarar o a guwdw 81lencio. Deede el momemo ele eu cletenc:l6n se le hatjn a.ber los molívo5 de la misma y su denlcho a 
guatd.- álenc:lo, el cual no podr6 ser uulizado en au perjuicio Queda prohibida y atri eancionada por la tey penal, toda lncomt.wlloaclón. 
~n o tortuna. La confesión IWidda eln la -~del def_.,.- earec«á ele todo valor probatcrio; 
Alticub 21. La i'lvestíi¡aeión ele los dolttos oorreeponde al Ministerio f'Ublooo y a las polle!as, las cuales actuatjn baJo la eonducx:ión y rmndo 

de ~ en el ejetclcio de .. .,. fl.tnc:i6n. 
El e;.c;c1o da la accl6n penal ante los tribunal• oorresponde al Miniatwla Público. La ley d.termlnar8 loe- en qua los parucu~ares 
~·n tj«cer la aoel6n penal ante la IMJtOricled juclielal 
MIWb 54 Ter El Minltterio Público ee organizara en umo FiecaKa General del Estedo de Tabasco, como 

!~<vano pUblico aulónomo. dotado de peraonalodad jUrld!cll y de~ propios, 
• Articulo H . Princ;ipio ele presunción de inocencia Toda perwona 110 pn151m0 inocente y son! tretada como tal en todas las atapaa del 
pr~lllllotnto, mienlros no se declare su respansabilidad med!anta unt.onc:la omitida por el órgano )Urildccíonal. en los """""• Mllalaclaa 
eneoteeódigo. 
10 

Mlculo 130 Carga da la prueba la carga de la prueba para demoatrar la culpabílicllld ~a la parte aeuMdor.t, eontcnne lo 
eelablelc8 el 11po penal 
11 Anlc:ulo 131 Obigac::lonM del Mlni&llorio Püblico Para loe er.cu. del pr.ente Códlgo, el Ministerio PObleo taldll las e1g1.Mntee 
~iou .. : l. VlgHar qua en toda lnveetigaelón de los detltOe ee eu1J1118 eetr1ctamente eon los - ht.manos reeonoelciOs en la 
ea.títuc:ión y en los T~; 
12 Anlc:oAo 5. El Mmistorio Püblico onicin y eondueri la lnvestigaelón ele to. l>eMoe que las leyes Mllalen ecmo delito, eo«cfonori a la Pollclo 
y a loe S«Vlc;ios perle[oles durante la misma. resolvw.l sobre el ojllftlicio de la aocí6n penal 1111 la forma estabiecida por loa orele1111mientlls 
apicables y, en su ooso, oróen:ri las d~J9'11'Cls perti~ y úti1<os para detnoslrat, o no, la nlstanoia del delito y la ra.ponubiidad de 
quien lo cometió o pattlc:ip6 en au comieión 
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